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REPBLICA DEL ECUADOR 
ES 

y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION No 90-6-1-1- 0027 

ABOGADA OLGA PAZLMINO ABAD 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA ENCARGADA 

En ejercício de las atribuciones señaladas por el Señor Super- 
intendente de Compañías, según Resolución No.ADA-89281 de 
21 de sapticabre de 1989, ratificadas mediante Resolución 
No  ADE-90098 de ¿3 de £ebrero de 1990) y, ADH-30146 de 30 
de abril de 19905 

«ODRSIDERANSDO ss 

QUE el 1% de febrero de 1990 se ha otorgado ant VQYo 
Notarío Segundo del Cantón Machala, doctor José Cabrera Ronán, 
la escritura pública de aumento de capital, reforma integral 
de estatutos y transformación de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada PRODUCIORA DE CAMARON PRIMAVERA  "PPODECAPRI" C., 
LÍDA en Sociedoj Arvuiea ron lau denominación de PRODUCTORA 
DE CAMARON PRIMAVORA PRODECAPRI? 8 Aer 

QUE en señoz Lhrividan faráilcoa Mlasin, co) el patrocinio 
del abogado Carlos Anciañe Frig, sn su calidad de Gerente 
y Representante legil de la Compañias ha solicitado la oprobe- 
ción de la indicada sac.ítura psblica, Y fuyo clero "a pregorn 
tado cuatro copts=a “a*iciva fas de la misuej 

QUE la Unidad de ¿inspección y “outidi ra pressntado 
el informe favorelio No 5% IN LOL 30 079 de 20 de meyo de 
1990; 

QUE la Unidad Jirivica “"adiante oficio No ¿e 14 YJ 90 024 
de 15 de mayo de 18%, na es'tiído informe favorable para 
la continuación del trámite, tna vez que considera que se 
ha dado cumplimieato a los requisitos legales reapectivos 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

9 Ley) 

REBUELVES 

ARTICULO —PRIUERO APROBAR: a) la transformación de 
la Compañía de Rerponsbilidad fáimitada PRODUCTORA DE CAMARON 
PRIMAVERA *PRODECAP?1" €  LYDA. en Sociedaá Anónina con la 
denominación de PRODUCTORA DE CAMARON PRIMAVERA *PRODECAPRIP? 
SS As b) el aumento de capítal por la cantidad de OCHENTA 
Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL,00/100 SUCRES 
(8/.84*500 000,00), dividido en ochenta y cuatro mil quinientas 
(34.500) participaciones de un mil,oo/100 eucres (S/.1.009,00) 
"ada una y, <) la reforma integral de estatutos constantes 
ta la referida escritura pública 

./



    

la 

LT REPUBLICA DEL ECUADOR 

ga 

q “ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS o 

>. » 
Foja 2 de 2 E 
Resolución No.90-6-1-1- ! 
cla.2 PRODUCTORA DB CAMARON PRIMAVERA "PRODECAPRIS C. LTDA 
por: PRODUCTORA DE CAMARON PRIMAVERA *PRODECAPRI? Su A 

ARTICULO 5EGUBDO.-  ' DIÁPONER qué el Notario Segundo 
del Cantón Machala, «tóme nota dl .uargen de "la motriz de la 
escritura píblica que se Aprueba del contenido de, la prasente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 002: - 

a e] 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Hercantil 
del Centán Hachales aj inscriba la refurióáas escritara pública 
Santo con la presente Rosolución, archiva una copio de dicha 
escritura y devaclva 1x8 restantes con da razón de la inócrip- 
ción que se jordana) y, Dl MNeunpla «¿on las demán prescripciones 

' contenidas en la Loy de Registro., 

   

  

   
     

> ARTITOLO CUARTO.» y DISPONER que al $ 
Cantón Macialey anpr margen de la muayys 
publica de 17 da ne boro qq 1982, por: [Q 
la cospañta Año on roferoncias 4 ñ 
en Coma dldn: Dd a e ¡su capicdl 
$us Pd Sas epeoricura pub 
por lá presente Aereo er y siento razá 

ARTICULO QUINTO. - — DISPONER que los Gdñivton Mié 
de la Proriedad, anoten esta Resolución al aUjón dí tots 
las inscripciones de blencos ¿inmuebles que haya adquirido 
con anterioridad a «sta fecha la Compañia que hoy 00 transforua 

fon Sociedad Anónima. 

ARTICULO SEXPO.*  — DISPONEA que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vel, en uno de los 
dlarios de mayor circulación en gYachala. Un ejemplar de da 
publicación denerá oniragaerte a este Despacho 

4 , 

COMPLICO., vuelva el experlontea. , 
+ 

COMVATQUESE DABA 7 ferjyaeda en la guperintendensia 
de Compañías, en Machala, € » 

17 MAro 1990 

vo ES Abed, 
- INTENDENTE DB COMPAÑIAS, EMCARGADA 
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RAZON1 Blenta cora tel qué he dado eupliviente a lo 
gstipulado el las : culos Sagindo y Cunrto de la == 

Resolución que entecadass : A 
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4 . Po, 
CERTIFICO: Que-la, presente Resolución - queda inscrita 

en el Registro Mercantíl Rubro libro "de Industrk : 

ales con elNo'B y anotada en el Repertorio - 
K 

bajo el No 452 ¿—X=X=XK=Xe o Ke Ra Lom Ke Jos Mo Jn Je Ju Je Jo 0 
+ yA « ? 
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a 1 ” Machala, «de Mayo de 1990.- 
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